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Resumen

Este documento analiza los vacíos regulatorios en el marco normativo de las contrataciones públicas del 
Estado a partir de los cuales se generan oportunidades para  la comisión de actos corruptos. Basado en 
el estudio a profundidad del caso del compras de computadoras (2015-2016) desarrollado por el Ministe-
rio de Educación a través del Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos, esta investigación 
identifica tres fuentes primordiales que promueven la corrupción: (i) la desregulación de la incorporación de 
necesidades de contratación en los planes de compras del ministerio, (ii) el empleo sesgado e intencionado 
de características técnicas de los bienes a comprar y (iii) la alta discrecionalidad de los funcionarios públicos 
sobre los estudios de mercados (o comparación de precios) previos a la contratación de una empresa. Tales 
mecanismos configuran un escenario que, sumado a la falta de una coordinación centralizada de sistemas 
administrativos del Estado participantes en los procesos de contratación, contribuyen a incrementar la dis-
crecionalidad y oportunidades para la aparición de actos corruptos. Esta investigación también presenta una 
discusión teórica sobre la definición y alcances de la corrupción así como una revisión de los sistemas admi-
nistrativos que participan en las compras públicas del Estado peruano.
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1. Introducción

La corrupción es uno de los factores que frena el desarrollo: reduce la cantidad y calidad de las 
obras públicas, instaura la desconfianza en la ciudadanía y repercute negativamente en la calidad 
de las políticas públicas. Invertir en un país corrupto es 20% más costoso que en un país cuyos 

estándares de corrupción no son altos (Kauffman 1997). Además, la corrupción afecta de manera 
especial a los más pobres, aproximadamente un 5.1% de sus ingresos son destinados a sobornos 
(Yamada y Montero 2011). En el Perú, según la Contraloría General de la República (CAN 2016) la 
corrupción es responsable de pérdidas que bordean los 10 mil millones de soles anuales, cifra que 
representa el 2% del PBI del país. Claramente, la corrupción es un fenómeno que afecta a países en 
desarrollo en todas sus dimensiones, y en especial al Perú. Transparencia Internacional (2016) ha po-
sicionado al Perú en el puesto 101 (de 176 países) de corrupción mundial. Esto quiere decir que el Perú 
se encuentra entre los países más corruptos de América Latina (Uruguay se ubica en el puesto 21).

No solo el Perú ha alcanzado los primeros lugares en corrupción en la región, sino que esta se ha tor-
nado sistémica (Persson, Rothstein y Teorell 2013). Es decir, la corrupción se ha generalizado tanto 
en la pequeña corrupción (sobre todo en servicios públicos), la mediana corrupción (dentro de la bu-
rocracia estatal) y la gran corrupción (contrataciones del Estado y asociaciones ilícitas con empresas 
privadas) (Mujica y Zevallos 2016). El fenómeno ha afectado las instituciones mismas que sostienen 
la democracia y la efectividad de las políticas públicas. 

Desde la academia, las respuestas han sido insuficientes ya que gran parte de los estudios de la 
corrupción se concentraron en la interpretación de encuestas de opinión sobre este fenómeno, más 
que en la identificación de sus causas específicas (Huber 2017). Dentro de las investigaciones desa-
rrolladas en los últimos años, destacan aquellas que se enfocaron en la descripción de modalidades 
de corrupción (Mujica 2011, 2014; Villaorduña 2015) y aquellas que exploran —también a partir de la 
lectura de encuestas— las diversas tasas de victimización (Cuadros 2015; Proética 2015). Son muy 
pocas las investigaciones que identifican las fuentes de la corrupción, los mecanismos causales e in-
centivos institucionales que la promueven. En otras palabras, la mirada sobre qué causa la corrupción 
y, subsecuentemente, cómo combatirla ha estado ausente. Urgen, como señala Ferraz de Almeida 
(2015), estudios de la corrupción a partir de los diseños institucionales que subyacen a este fenóme-
no y que también pueden limitarla. 

En la última década, el boom económico que experimentó el Perú, la descentralización y la urgente 
necesidad de ejecutar obras públicas generaron nuevas modalidades de comisión de actos corruptos. 
Esta ha pasado de ser un fenómeno de interacciones entre funcionarios y ciudadanía, sencillo, hori-
zontal y transaccional, a ser un fenómeno complejo que encubre sus procedimientos bajo una capa 
de legalidad: la corrupción se ha especializado (De Sousa 2010). Es común que la comisión de actos 
corruptos sea fruto de diseños intencionados que crean de forma artificial necesidades de bienes que 
no están en la agenda pública, que incluyan especificaciones técnicas que solo una o pocas empresas 
tienen, que manipulen los calendarios de las convocatorias, entre otras modalidades que en países 
en desarrollo se utilizan para encubrir la corrupción (Søreide 2002). Junto con la especialización 
también vino la dificultad que tienen organismos públicos anticorrupción para identificar y sancionar 
estos actos. Tanto la ausencia de mecanismos legales para identificar y sancionar la corrupción, la rá-
pida evolución de las modalidades y la deficiente capacitación de los auditores, fiscales y peritos es-
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tatales contribuyeron al problema. Los resultados son desalentadores: solamente el 2% de los casos 
denunciados por corrupción por la Contraloría General de la República obtienen sentencias efectivas 
con pena de cárcel (CAN 2016).

Precisamente, este artículo busca identificar los orígenes de la corrupción en un sistema complejo, 
conocido entre los burócratas locales como fuente primordial de la corrupción, pero aún poco estu-
diado: las contrataciones públicas del Estado. A partir del análisis del caso del Programa Nacional de 
Dotación de Materiales Educativos del MINEDU, que según la Fiscalía supuso una pérdida millonaria 
para el Estado, nuestro artículo tiene como su unidad de análisis a los arreglos institucionales que 
promueven la corrupción en las compras públicas del Estado peruano.

La comprensión plena de este evento demandó el empleo de una metodología que permita visibilizar 
detalladamente los vacíos institucionales —los diseños— que promueven la corrupción. Para ello, 
este artículo recurrió a lo que Yin (2014) denominó como estudio de caso exploratorio. Este método 
se caracteriza por el análisis profundo de un fenómeno en su contexto real tomando en cuenta el 
marco institucional o social que lo rodea. El caso de estudio, como menciona Yin (2014: 19), emplea 
conceptos teóricos que sumados a data observacional  ayudan a construir una descripción “gruesa” 
–thick description– sobre la unidad de análisis en investigación. En nuestro caso, a través de la inspec-
ción del marco normativo concerniente a las contrataciones públicas y su organización en una línea 
de tiempo, construimos una narrativa (Shanahan, Jones y McBeth 2011) que explica detalladamente 
dónde se encuentran los vacíos regulatorios (Breyer 1979) y las fuentes de amplia discrecionalidad 
(Saggese 1997) que permiten la corrupción. 

Es importante mencionar que la construcción de una narrativa para explicar nuestro caso de estudio es 
crucial, dada la complejidad del proceso de compras en el sector público peruano. El empleo de esta meto-
dología contribuyó, creemos los autores, a facilitar la comprensión del proceso de contrataciones públicas 
en el Perú y a identificar tres fuentes importantes de corrupción: (i) la desregulación de la incorporación 
de necesidades de contratación en los Planes Anuales de Contratación (PAC), (ii) el empleo sesgado de 
características técnicas de los bienes a comprar y (iii) la alta discrecionalidad de los funcionarios públicos 
sobre los estudios de mercados (o comparación de precios) previos a la contratación de una empresa.

Estos elementos contribuyen a la generación de una serie de modalidades de corrupción: (i) la fa-
bricación de estudios de mercado conforme a un postor, (ii) el empleo de «candados» técnicos para 
favorecer a un postor y (iii) el uso de precalificaciones para limitar la competencia en procesos de 
selección. Bajo estas modalidades se encubren legalmente procesos de selección sesgados y direc-
cionados hacia empresas que, usualmente, sostienen asociaciones ilícitas con los funcionarios pú-
blicos (Kaufmann y Vicente 2011). El caso que analizamos incurrió en el uso de estas modalidades, 
sumando contratos por 146 millones de soles en compras fraudulentas de computadoras. Todo bajo 
un manto de aparente legalidad.

Estos resultados son contrarios a los inicialmente buscados por el MINEDU.  Por muchos años, este 
ministerio ha enfrentado limitaciones administrativas para la compra y entrega de materiales,3 si-

3  Según el MINEDU, los materiales educativos son todos aquellos recursos impresos, concretos, audiovisua-
les o tecnologías de la información que facilitan el proceso de enseñanza y aprendizaje. Para ver los materia-
les educativos se puede revisar la web del MINEDU: http://www.minedu.gob.pe/educacion-inicial/materia-
les-educativos.php
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tuación que fue señalada por un informe de la Contraloría General de la República (2013) como una 
de las razones cruciales para el bajo rendimiento escolar. El MINEDU trabajó en una estrategia para 
facilitar —y agilizar— el proceso de compras, haciéndolo más eficiente. Tal esfuerzo desembocó en 
la creación de una unidad especializada encargada de realizar las compras y la distribución de mate-
riales educativos, y que además se haga cargo del Programa de Dotación de Materiales Educativos: 
la Dirección General de Recursos Educativos (DIGERE). Sin embargo, el diseño organizacional de la 
DIGERE, sus reglas, sistemas administrativos y procedimientos —muy similares, además, a otras 
entidades del Estado peruano— generaron resultados contraproducentes ¿Cuáles fueron los vacíos 
regulatorios que promovieron tales resultados?

Para dar respuesta a esta pregunta, hemos desarrollado un marco teórico y técnico divido en tres 
secciones. La primera sección explora las limitaciones (normatividad, visibilidad y mensurabilidad) 
que el término «corrupción» enfrenta, para llegar a una definición operativa del término. Esta sección 
también expone las visiones institucionalistas de la corrupción hasta desembocar en el reciente en-
foque de investigación denominado «corrupción por diseño». Además, la sección hace un recuento 
de las modalidades de corrupción frecuentes en contrataciones públicas.

La segunda sección explica de forma detallada tanto los sistemas administrativos como el marco 
normativo para la adquisición de bienes en el Estado peruano. A pesar de no existir un marco norma-
tivo único, ni un ente rector específico que regule todo el proceso de adquisición de un bien público, 
esta sección presenta una clasificación de los procesos en cuatro etapas: programación, selección, 
ejecución y culminación (Álvarez 2016). 

La tercera sección analiza el caso del Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos. En 
esta sección se revisa la creación de la Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE), su 
posición y roles dentro del MINEDU, así como se identifican los vacíos normativos y fuentes de dis-
crecionalidad que promueven la corrupción. Finalmente, presentamos las conclusiones del artículo.

2. Retos definicionales de la corrupción

La corrupción es un concepto esquivo: este cuenta con múltiples significados que varían de país en 
país. A pesar de esta diversidad, existe un sentido común, un referente, al que tanto académicos 
como políticos y funcionarios públicos acuden: que la corrupción es una forma de comportamiento 
que se desvía de reglas formales (Khan 1996). Es decir, es un tipo de conducta que gobierna las ac-
ciones de un actor público en una posición de autoridad en la búsqueda de ganancias personales ya 
sea en la forma de dinero, poder o estatus (Philp 2006). Esta definición «amplia» de la corrupción ha 
sido complementada desde numerosas disciplinas, incluyendo la sociología, la economía y primor-
dialmente el derecho, cada una de ellas con un enfoque específico y una definición conceptual.

De esta forma, la corrupción ha gozado de diversos significados: desde el desapego individual a las 
normas o regulaciones estatales (Begovic 2005), el empleo de bienes públicos para obtener ventajas 
personales (Nye 1967, Rose-Ackerman 2002), el empleo sesgado de las funciones públicas (Altbach 
2015) o el abandono de la búsqueda del interés público (Friedrich 2002). Inclusive, desde un punto 
de vista economicista, la corrupción ha sido vista como un método que contribuye a la optimización 
de las operaciones del Estado (Bardhan 1997: 1322). Todas estas definiciones, sin embargo, tienen 
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en común la relación de la corrupción con la subyugación del interés público al interés particular de 
un agente (un funcionario público). Esta privatización de lo colectivo es el rasgo característico de la 
corrupción y, en muchos casos, una de sus pocas características más observables.

A pesar de la multiplicidad de enfoques, el estudio de la corrupción presenta tres limitaciones.4 La 
primera nos remite a la naturaleza normativa del término: dado que la corrupción está presente en 
diversas culturas, contextos institucionales y circunstancias, su significado varía entre los países que 
se estudia. Es decir, la línea divisoria entre el conjunto de actos que pueden ser considerados como 
«corruptos» y «no corruptos» es frágil y dependiente del contexto cultural, institucional y de los 
valores de cada sistema político. En tales casos, autores como Khan (1996) señalan que para lograr 
definiciones colectivamente acordadas de la corrupción, sería necesario un acuerdo entre toda o gran 
parte de la comunidad académica.  

Precisamente esta es una de las razones por las que predominan definiciones legalistas, que fo-
mentan estudios centrados en la tipificación de delitos particulares de corrupción (Scott 1972). Esta 
aproximación «legalista-clasificatoria» sustenta sus raíces en el derecho, tal como Kugler, Verdier y 
Zenou (2005) mencionan, esta disciplina promueve el enfoque penal (punitivo) del Estado contra 
la corrupción, lo que oscurece el estudio de los factores institucionales o sociales que podrían estar 
detrás de su aparición. Dentro de la perspectiva legal, la corrupción es vista como una conducta 
desviada de los preceptos normativos y legales debido al ejercicio de una posición de poder, cargo 
público o riqueza y estatus. En tal sentido, Khan (1996) y Tulchin y Espach (2000) mencionan que 
la naturaleza normativa del término predispone a los investigadores a compatibilizar con ciertas ter-
minologías y tipos legales más acordes a sus preferencias morales (normativas), lo que supone una 
particular limitación para el estudio de la corrupción.

Esta aproximación normativa (moralista) restringe nuestro conocimiento sobre este fenómeno dado 
que lo vincula con preceptos culturales que definen por costumbre o tradición lo que se observa 
como legítimo o legal en ciertos países. Además, esta perspectiva también impone restricciones a 
su estudio y la potencial generalización de conclusiones. Por ejemplo, investigaciones sobre los fac-
tores culturales detrás de la aparición de actos corruptos pueden variar acorde al sistema político, la 
tipificación legal de los casos de corrupción o la cultura organizacional donde esta ocurre. En India, 
el lobby es considerado una actividad ilegal y corrupta (Kochanek 1996), mientras que países como 
Estados Unidos cuentan con empresas legalmente registradas y dedicadas a dicha labor; en el Perú, 
esta actividad se encuentra regulada por la Ley N° 28024. En suma, una aproximación cultural de la 
corrupción nos limitaría a los aspectos morales (normativos) de su estudio.

La segunda limitación al estudio de la corrupción es su visibilidad. Es decir, la corrupción no puede ser 
vista como una dinámica pública y de fácil acceso a la ciudadanía (Seligson 2002). La corrupción es 
ciertamente expuesta de forma pública para infringir un castigo simbólico (naming and shaming) o en 
la forma de escándalo político. Sin embargo, esta no es visible tal como lo es una campaña electoral 
o la representación congresal. Es, en muchos casos, un fenómeno desarrollado de forma secreta, en 
una diada donde existe un principal y un agente (Lambsdorff 2007). El agente, en este caso una auto-
ridad pública, está en la capacidad de utilizar los recursos a su favor para beneficiarse de un bien pú-

4  Para el desarrollo de esta sección se extrapolaron las limitaciones que el texto de Landé (1983) desarrolló 
sobre el clientelismo. 
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blico; el principal, entendido como la ciudadanía, se ve perjudicado en la entrega de servicios públicos 
en su baja calidad, cantidad o pertinencia. Tal limitación dificulta la identificación de actos corruptos. 

La tercera limitación, asociada a la visibilidad, es aquella referida a su mensurabilidad. La dificultad 
para observar la corrupción hace de este un concepto elusivo a la medición (Galtung 2006). En los 
hechos, algunos esfuerzos por medir este fenómeno se han enfocado en factores estructurales, o 
los factores que promueven actos corruptos. De esta forma, diversos índices provenientes de aso-
ciaciones internacionales (Corruption Transparency Index, Latinobarómetro, Índice de Percepciones 
de la Corrupción, etcétera) reflejan el riesgo de presencia de corrupción en países u organizaciones, 
mas no la tasa real de victimización.  En palabras de Zaman y Faiz-Ur-Rahim (2009), gran parte de 
los indicadores para medir la corrupción (algunos osados autores señalan que todos) dependen de 
indicadores proxys o, en el mejor de los casos, apuntan a mediar los riesgos para la aparición de actos 
corruptos. Sin embargo, no existe evidencia concreta que sustente una correlación robusta entre 
riesgo y victimización.

2.1. Corrupción como institución

En respuesta a las limitaciones expuestas (valoración normativa, visibilidad y mensurabilidad) de la 
corrupción, algunos autores tornaron sus esfuerzos hacia los diseños institucionales que la causan y 
que pueden ser sujetos de generalización (Teorell 2007). Desde el enfoque de la economía institucio-
nal, la corrupción se estudió como un problema de incentivos institucionales, es decir, el conjunto de 
incentivos que promoverían su aparición (Aidt 2003 en Teorell 2007). En otras palabras: un agente 
corrupto tomaría provecho de un principal honesto a través de la explotación perniciosa de normas, 
diseño de leyes o vacíos normativos. El entramado institucional promovería la corrupción. 

Autores como della Porta y Vannuci (2016) han resaltado la importancia de esta aproximación teóri-
ca para el estudio generalizable y comparado de la corrupción, sin embargo, otros autores han seña-
lado algunos de sus problemas. Rothstein y Eek (2009), por ejemplo, mencionan que la aproximación 
institucional al estudio de la corrupción se encontraría alejada del contexto en la que esta opera en 
países en desarrollo, así como de las limitadas recomendaciones de política que se puedan proponer 
bajo esta perspectiva cuando la «corrupción parece sistémica y muy estable» (North 2006: 1003 en 
Rothstein 2009). Es decir, para el autor, el enfoque institucional falla en comprender la complejidad 
de la corrupción en países en desarrollo (donde esta se encuentra generalizada) y, por tanto, la difi-
cultad para diseñar políticas anticorrupción efectivas que no se limitan a reformas o recomendacio-
nes simplistas. En palabras del autor:

[…] si la corrupción fuera un modelo agente-principal sería muy fácil erradicarla con tan 
solo cambiar los incentivos […] a través de, paulatinamente, volver menos rentable la 
posibilidad de que agentes puedan cometer actos corruptos (Rothstein 2011: 4).

Precisamente, «reducir la rentabilidad de un acto corrupto», según el autor, se lograría a través de 
mayores penas, sistemas de control complejos o del establecimiento de acciones concentradas para 
la formación de instituciones creíbles y confiables. No obstante, en sistemas políticos cuyo grado de 
corrupción es generalizado, es muy difícil lograr un cambio en el comportamiento de estos agentes 
corruptos a través de diseños institucionales. Esto debido a que aun cuando los agentes corruptos 
empiecen a comportarse de forma honesta, nada cambiaría, debido a que otro agente corrupto re-
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emplazaría al honesto. En palabras de Bardhan (1997:1330-1334): «en países con corrupción genera-
lizada, el establecimiento de instituciones confiables sería un desafío mayor», es decir, «cuando un 
sistema corrupto se instaura, este tiende a quedarse».

Otra de las observaciones hechas a este enfoque fue planteada por Teorell (2007), quien señaló que 
el enfoque institucional tiene una limitación en cuanto a su relación con la acción colectiva de segundo 
orden. Es decir que todos los agentes entienden que la cooperación para reducir la corrupción traería 
beneficios importantes para la sociedad (así como para ellos), sin embargo, debido a que no confían 
en que los otros dejen de emplear prácticas corruptas, los agentes no sienten ningún beneficio para 
dejarlas de lado (Rothstein 2014). La ejemplificación de esta problemática es planteada por Teorell 
(2007) cuando describe el caso de funcionarios públicos chinos (procuradores) que hacia 1980 no 
encontraban fácilmente casos de corrupción en sus distritos, y cuando los había, los responsables 
eran castigados públicamente. Hacia 1990, Teorell menciona que el ambiente para la corrupción en 
China cambió radicalmente, y que la corrupción había tomado también a las instituciones, como el 
Poder Judicial. Bajo tales nuevas circunstancias, los procuradores públicos no encontraron incentivo 
alguno para evitar actos corruptos. Es más, quienes eran investigados, a pesar de las evidencias, no 
eran recluidos. En este ambiente, el autor menciona que uno de los procuradores chinos llegó a la 
siguiente conclusión: «Esa es la diferencia entre ser y no ser jefe. No hay razón para estar limpio, 
cuando nadie más lo está. Deberíamos tomar nuestra parte de la torta en el futuro» (Teorell 2007: 4). 

A pesar de estas limitaciones (la adecuación contextual y acción colectiva de segundo orden), el 
enfoque institucional permitiría estudiar la corrupción controlando los preceptos morales (o nor-
mativos) asociados a la corrupción en cada sistema político, así como su marco legal; tal situación 
permitiría conclusiones5 medianamente generalizables. 

2.2. Corrupción por diseño

Teniendo en cuenta el enfoque institucional para el estudio de la corrupción, autores como Manion 
(1996) ensayaron respuestas a las causas de este fenómeno. La autora exploró los efectos de las 
estructuras formales y las expectativas sobre las decisiones de los agentes que eventualmente condi-
cionan la aparición de actos corruptos. A tales arreglos institucionales que permiten de forma inten-
cional (o no) la corrupción, los denominó «corrupción por diseño». En palabras de Ferraz de Almeida 
(2015: 7), este concepto tiene dos referentes: (i) todos aquellos «[…] arreglos institucionales que 
perpetúan la corrupción en lugar de oficinas limpias», y (ii) aquellos vacíos legales generados de 
forma (in)intencional para el aprovechamiento de terceros intereses. 

De esta manera, el término «corrupción por diseño» serviría para analizar un ámbito aún inexplorado 
del origen de los actos corruptos: las normas y reglas formales e informales, las prácticas institu-
cionales, así como todas aquellas reformas desarrolladas por funcionarios públicos (o gobiernos en 
general) (Manion 1996; Ferraz de Almeida 2015). Es decir, la corrupción ya no sería causada por 
algunas «manzanas podridas» de la administración pública, sino que estaría en el centro mismo del 
diseño de las políticas públicas, más aún en los instrumentos de política pública estructurados para 

5  Con ello no se quiere decir que no se vaya a tomar en cuenta los contextos institucionales o legales, sino que 
el estudio de la corrupción como un fenómeno político per se puede ser viable. 
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controlarla (Broadman y Recanatini 2002). Bajo esta perspectiva es posible trazar las decisiones, 
acciones y diseños institucionales que la generan.

Este enfoque ayudaría a superar parte de las limitaciones en el estudio de la corrupción (variación 
normativa, visibilidad y mensurabilidad). Por ejemplo, a diferencia de otros enfoques, el enfoque «por 
diseño» se concentra en el entramado institucional que permite (incentiva) los actos corruptos, no 
así en las variaciones vinculadas a la percepción moral de lo que es y no corrupto en diversos sistemas 
políticos (Teorell 2007). Asimismo, el enfoque también visibiliza los actos corruptos al analizar las 
decisiones que permitieron su aparición. Autores como Kay y Baker (2015) señalan que el método 
del process tracing podría contribuir satisfactoriamente a identificar los canales decisionales tomados 
que desembocaron en acciones de corrupción, así como identificar la línea de tiempo y circunstan-
cias donde se generaron las decisiones e incentivos institucionales para actos corruptos.

En relación a la dificultad de medición, el enfoque de la «corrupción por diseño» contribuye a identifi-
car las fuentes de origen de este fenómeno. Si bien es cierto que no resuelve el problema —dado que 
los indicadores que eventualmente provengan de la evaluación de la calidad institucional también se-
rán proxys—, el enfoque ayuda a identificar mejores indicadores relacionados al riesgo de la aparición 
de actos corruptos, aunque mucho más enfocados en el aspecto institucional (Seligson 2006). De 
esta forma, las lagunas legales (loopholes), la ausencia de sistemas de monitoreo o control, cantidad 
de personal encargado del control, especificidades relacionadas al control y supervisión dentro del 
entramado legal de una institución, podrían indicar la presencia de actos corruptos. Después de todo, 
esta aproximación puede ser más precisa que la sola percepción de stakeholders sobre el grado de 
corrupción de una entidad pública.

2.3. Diseñando la corrupción en compras públicas

Una de las áreas más sensibles a la corrupción, y objeto de estudio de este artículo, es el proceso 
de compras públicas (Kenny 2007). Al respecto, Søreide (2002) señala que esta área es particular-
mente importante dada la complejidad y especialización con la que se cometen actos corruptos. Las 
constantes violaciones «ocultas» a las regulaciones en procesos de compras estatales son comunes 
en sociedades plagadas de forma sistémica por la corrupción.

El diseño de actos corruptos en esta área se ubicaría en las modificaciones intencionales a los instru-
mentos de política pública para el beneficio particular de cierto postor. Así, la «corrupción por dise-
ño» explora en los instrumentos de política pública (Howlett 1991) desarrollados para la adquisición 
de bienes públicos, en especial en aquellos lugares del Estado donde la presencia de «procedimientos 
complejos y grandes ganancias» concuerdan (Ferraz de Almeida 2015). Los argumentos técnicos y 
administrativos relacionados con la complejidad, temporalidad, especificaciones tecnológicas y pre-
calificaciones serían los principales motivadores de la corrupción, así como elementos fundamenta-
les para que esta se genere desde el diseño de las políticas públicas mismas (Søreide 2002: 14).

Precisamente, Søreide (2002), della Porta y Vannucci (2016), así como Rose-Ackerman (1999: 64), 
identificaron cinco modalidades de corrupción en los procesos de compras públicas desde la pers-
pectiva del diseño institucional de las políticas públicas.  

i. Invitaciones selectivas. Se trata de la modalidad donde los funcionarios públicos tienen el poder 
de decidir qué empresas participan en concursos públicos. Esto incluye la manipulación en el 
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tiempo (mantener en secreto convocatorias públicas y solo avisar a algunos postores), invita-
ciones selectivas (a los postores que se espera participen) o el empleo de feriados y horarios 
restrictivos para generar monopolios ficticios de empresas que respondan a convocatorias pú-
blicas.

ii. Precalificación. Se trata de la modalidad donde los funcionarios públicos están en poder de 
decidir qué empresas, conforme a su experiencia, tamaño o especificaciones técnicas pueden 
participar. En muchos casos, como menciona Moody-Stuart (1997), los funcionarios públicos 
descalifican a ciertos postores al poner mucho énfasis en requisitos legales particulares, en 
lugar de otros, favoreciendo a los de su preferencia.

iii. Especificaciones tecnológicas. Esta modalidad se basa en el diseño de los requerimientos acon-
dicionados (u orientados) a ciertas empresas de tal forma que estas tengan ventajas compa-
rativas en relación a otros competidores. Estas especificaciones técnicas pueden hacer ganar o 
perder contratos y beneficiar directamente a cierto tipo de postores coludidos con funcionarios 
públicos de áreas usuarias del Estado.

iv. Confidencialidad. El uso selectivo de la información con la que cuenta un funcionario público 
puede beneficiar a una empresa por sobre otras. De esta manera, si se conoce de antemano 
todas las especificaciones técnicas, temporales y financieras de un bien, es prácticamente im-
posible detectar un acto corrupto, ya que, aparentemente, se cumplirían con todos los requisi-
tos (della Porta 2001 en Søreide 2002: 15).

v. Modificaciones contractuales (adendas). En especial en circunstancias donde la capacidad bu-
rocrática para planificar es ineficiente, existe la posibilidad de que la empresa manipule las 
condiciones iniciales de una obra o compra pública. En palabras de Søreide (2002:16): «la habi-
lidad de la empresa para entender las deficiencias del proyecto inicial y observar la naturaleza 
y dimensión de los cambios que desea plantear […] [otorgan una ventaja importante en los 
procesos de compras públicas]».

Estas modalidades se presentan de forma indistinta en el Estado peruano, y como se observa, son 
desviaciones que se aprovechan del marco normativo para aparentar conformidad legal, pero que no 
dejan de ser actos corruptos. En ninguno de los casos los funcionarios públicos transgreden abier-
tamente las normas o las modifican, al contrario, buscan el aprovechamiento de los vacíos legales 
de la norma y cómo a través de estos se puede beneficiar a un determinado postor, aunque siempre 
aparentando conformidad legal. 

Bajo el marco teórico desarrollado procedemos a identificar los vacíos normativos que contribuyen al 
diseño de la corrupción desde las reglas que gobiernan los procesos de compras públicas en el Perú. 
Nuestro análisis se concentra en el entramado institucional del Ministerio de Educación del Perú (MI-
NEDU) y cómo en la búsqueda de eficiencia administrativa y logística, se generaron condiciones (in)
intencionadas para la gestación de actos corruptos. Para la adecuada comprensión de nuestro caso 
de estudio, los siguientes capítulos detallan el marco legal del sistema de compras públicas peruano 
y el entramado institucional que favoreció la aparición de corrupción en el sistema de compras del 
MINEDU.
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3. Contrataciones públicas en el Estado peruano

Contratar con el Estado peruano es un proceso complejo y presenta una serie de vacíos normativos 
y diseños institucionales que favorecen la aparición de actos corruptos. El Estado peruano no cuen-
ta con un sistema centralizado que administre todos los procesos que involucran una contratación 
pública. En ese contexto, hacer efectiva una contratación pública demanda la participación de los 
once6 sistemas administrativos del Estado peruano. Según la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo, Ley N° 
29158, cada uno de estos sistemas administrativos cuenta con un órgano rector. Es decir, administra-
tivamente, la jerarquía que controla el funcionamiento de los sistemas administrativos no depende de 
la entidad pública donde este se aplique. Tal como Montgomery (1972) menciona, en este modelo de 
administración se promueve la autonomía de estos sistemas en la gestión temática de un problema 
público: mientras entidades públicas como los ministerios ejercen rectoría temática sobre un rubro 
específico (como políticas educativas, de salud, trabajo, vivienda, etcétera), los sistemas adminis-
trativos lo hacen en relación a los procesos transversales para implementar las políticas temáticas. 
De esta forma, la implementación de, por ejemplo, una política educativa requiere de planeamiento, 
presupuesto, recursos humanos, logística, entre otros. Las leyes que gobiernan la provisión de estos 
servicios no son dictaminadas por el Ministerio de Educación, sino por un ente rector externo.

3.1. Sistemas administrativos para la contratación con el Estado peruano

Los sistemas administrativos intercambian información y coordinan para que una entidad pública cuen-
te con los bienes y servicios que requiere (Álvarez 2016). Entre los sistemas administrativos más utili-
zados se encuentra el Sistema Nacional de Presupuesto Público.7 Este sistema regula la programación 
presupuestaria de todas las entidades del sector público8 y en su ley demanda que el planeamiento de 
adquisiciones públicas se desarrolle con un año de anterioridad, incorporando las necesidades de la 
entidad en un instrumento denominado «cuadro de necesidades». Tal herramienta contiene los reque-
rimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de los objetivos y las actividades 
de la entidad para dicho año y sobre la cual se basan los procesos de adquisición y compras públicas. 

Junto con el cuadro de necesidades también el marco normativo vigente requiere de una «certifica-
ción de crédito presupuestario».9 Esta herramienta sirve para efectuar no solo la convocatoria de un 

6  Los sistemas según la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, son: Gestión de Recursos Humanos, 
Abastecimiento, Presupuesto Público, Tesorería, Endeudamiento Público, Contabilidad, Inversión Pública, Pla-
neamiento Estratégico, Defensa Judicial del Estado, Control y Modernización de la Gestión Pública. Cada pro-
ceso de contratación cuenta con particularidades legales y técnicas que garantizan la participación simultánea 
de varios sistemas administrativos. No necesariamente participan todos a la vez.
7  Creado mediante la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, cuenta con una Ley de 
Presupuesto anual, la cual es promulgada al inicio de cada año fiscal, de igual forma cuenta con la Directiva para 
la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del sector Público, aprobada a través de la Resolución 
Directoral N° 003-2015-EF/50.01 y la Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada mediante Resolu-
ción Directoral N° 030-2010-EF-76.01.
8  Según el artículo 14 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, el proceso pre-
supuestario comprende las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presu-
puesto.
9  Esto en concordancia al artículo 19 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado vigente.
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procedimiento de selección, sino también para el otorgamiento de la buena pro a la eventual empresa 
ganadora. Precisamente, el Sistema Nacional de Presupuesto regula tanto el cuadro de necesidades 
como la certificación de crédito presupuestario. 

Los pagos a las empresas o postores están a cargo del Sistema Nacional de Tesorería, creado por la 
Ley N° 28693.10 Para cumplir este objetivo, este sistema cuenta con tres etapas:11 (i) compromiso de 
gasto, (ii) devengado y (iii) pago.12 En la primera etapa se agenda el pago por el bien o servicio de-
sarrollado. En la segunda etapa se reconoce la obligación de pago previa constatación de que el bien 
o servicio contratado se haya desarrollado de forma efectiva. Finalmente, la última etapa es el pago 
donde se cancela de forma total o parcial la obligación reconocida como gasto devengado.13

Por su parte, el Sistema Nacional de Contabilidad, creado por la Ley N° 28708, desarrolla una labor 
complementaria al Sistema Nacional de Tesorería, y tiene como principal función el registro sistemático 
de la totalidad de los hechos financieros y económicos efectuados por las entidades del sector público. 

Estos sistemas cuentan con el soporte de sistemas electrónicos para el registro de información. Así, 
encontramos el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE),14 en el cual las entidades 
están obligadas a registrar información sobre su Plan Anual de Contrataciones (PAC), actuaciones 
preparatorias, procedimientos de selección, contratos y su ejecución, así como todos los actos que 
requieren ser publicados según las disposiciones que establece la Ley de Contrataciones, su regla-
mento y directivas emitidas por el OSCE. 

Otro de los sistemas que sirve de apoyo en el proceso de contratación pública es el Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Sector Público (SIAF), el cual es un sistema de registro automati-
zado de las operaciones de ingresos y gastos, que permite el procesamiento y generación de infor-
mación sobre las transacciones realizadas por las entidades del sector público durante el proceso de 
ejecución financiera y presupuestal (Alvarado 2015: 17). En este sistema se encuentra el registro ad-
ministrativo que recoge información sobre el compromiso, devengado y girado de las transacciones 
realizadas por la entidad. El SIAF es el medio oficial para el registro, procesamiento y generación de 
la información15 relacionada con la administración financiera del sector público.16 Un sistema admi-
nistrativo importante y complementario al SIAF es el Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

10  Cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado a través del Decreto Supremo N° 035-2012-EF publicado en el 
Diario El Peruano el 29 de febrero de 2012.
11  Estas etapas están reguladas por la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15.
12  En concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
13  De forma complementaria, se cuenta con la Directiva para la Ejecución Presupuestaria Nº 005-2010-
EF/76.0113, que dicta las pautas necesarias para desarrollar los procedimientos de ejecución presupuestal de 
forma ordenada y adecuada, y cuya observancia es obligatoria.
14  Regulado por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado vigente. Tam-
bién se puede revisar la nueva Directiva N° 008-2017-OSCE/CD.
15  Según el inciso 5.2 del artículo 5 de la Ley Marco N° 28112, la Administración Financiera del Sector Público 
se organiza de la manera siguiente:

a. Sistema Nacional de Presupuesto: Dirección Nacional del Presupuesto Público;
b. Sistema Nacional de Tesorería: Dirección Nacional del Tesoro Público;
c. Sistema Nacional de Endeudamiento: Dirección Nacional del Endeudamiento Público, y
d. Sistema Nacional de Contabilidad: Dirección Nacional de Contabilidad Pública.

16  Según el artículo 10 de la Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
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(SIGA), entre sus funciones se encuentra el monitoreo y registro del proceso de adquisición de bienes 
patrimoniales de las entidades gubernamentales (Álvarez 2016).

Finalmente, también participa de los procesos de adquisición de bienes y servicios públicos el Siste-
ma Nacional de Control. Este sistema, regulado por la Ley N° 27785, tiene como objetivo supervisar 
los actos y resultados de la gestión de los recursos y bienes con los que cuentan las entidades del 
Estado, así como plantear estrategias preventivas y correctivas (Álvarez 2016). El ente rector de este 
sistema es la Contraloría General de la República17 y participan de ella todas la Oficinas de Control 
Interno de las entidades públicas. La actividad administrativa de «control» puede realizarse durante 
el procedimiento de contratación, o en una fase posterior.

Los procesos de contrataciones públicas desarrollados por el Estado involucran la participación de 
más de un sistema administrativo y utilizan el apoyo de varias herramientas informáticas. Como 
señalamos al principio de esta sección, no existe un cuerpo normativo consolidado que regule el pro-
ceso en su totalidad, sino una serie de disposiciones legales dispersas que pueden provocar contra-
dicciones y transgresiones por encontrarse a cargo de muchos órganos rectores diferentes. A pesar 
de la multiplicidad de sistemas, es posible consolidar el proceso de contratación en cuatro etapas. La 
siguiente sección las desarrolla detalladamente.

3.2. Etapas para la contratación pública

Para que una entidad pública pueda adquirir algún bien o servicio, esta debe ejecutar una serie de 
procedimientos estipulados en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,18 y su regla-
mento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF.19 Esta normativa conduce y regula 
el proceso sistemático e instrumental de adquisición de bienes, servicios y obras. El ente rector 
encargado de velar su cumplimiento es el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE).

La OSCE tiene entre sus funciones el diseño normativo de las contrataciones públicas y la previsión 
de la realización de procedimientos de selección caracterizados por tipo y monto de contratación, 
con la finalidad de adquirir bienes, servicios y obras, pudiendo diferenciarse varias fases que deben 
observarse obligatoriamente. Álvarez (2016: 52-53) las ha clasificado en cuatro fases:

3.2.1. Programación

En esta fase, la entidad pública programa anualmente sus necesidades y requerimientos. En esta eta-
pa se identifican los bienes y servicios que serán adquiridos por las entidades y se registran en el Plan 

17  Según el artículo 13 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República.
18  Esta ley ha sido modificada por la Ley N° 30353 publicada el 29 de octubre de 2015 y por el Decreto Legis-
lativo N° 1341 publicado el 07 de enero de 2017.  
19  Modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF publicado el 19 de marzo de 2017 y Decreto Supremo N° 
147-2017-EF publicado el 20 de mayo de 2017.
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Anual de Contrataciones (PAC).20 Las entidades públicas, con base en el PAC, pueden dar inicio a las 
actividades preparatorias que comprenden: (i) la elaboración del  requerimiento realizado por el área 
usuaria que se beneficiará con la contratación, (ii) la determinación del valor referencial del bien a ad-
quirir a cargo del Órgano Encargado de las Contrataciones21 (OEC) de la entidad y (iii) la certificación 
de crédito presupuestario que se encuentra a cargo de la unidad orgánica de la entidad encargada de 
la gestión presupuestal. El producto es un «expediente de contratación» listo para su aprobación, que 
determina la modalidad de contratación del procedimiento de selección correspondiente.

3.2.2. Selección

Esta fase se encuentra a cargo del Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) de la entidad. 
La OEC se encarga de la organización de un comité de selección que elegirá a la empresa adecuada 
para la provisión del bien a comprar. El tipo de contratación y el monto son cruciales para determinar 
el tipo de proceso de selección que se desarrollará. Entre los procedimientos de selección previstos 
por la normativa en contrataciones se encuentran: (i) la licitación pública, (ii) el concurso público, 
(iii) la adjudicación simplificada, (iv) la subasta inversa electrónica, (v) la selección de consultores 
individuales y (vi) la comparación de precios. Cada procedimiento de selección cuenta con sus pro-
pias etapas desde la convocatoria, evaluación y calificación de las ofertas, hasta el otorgamiento y 
consentimiento de la buena pro. El Estado peruano también contempla el método especial de contra-
tación a través de catálogos electrónicos de Convenio Marco.22 Este último proceso de contratación 
no involucra procedimiento de selección alguno. 

Una excepción a las modalidades que requieren la realización de un procedimiento de selección pú-
blico es la «contratación directa»,23 que puede ser utilizada cuando se realice: (i) contratación entre 
entidades públicas del Estado, (ii) situaciones de emergencia, (iii) situaciones de desabastecimiento, 
(iv) contrataciones con carácter de secreto, militar o por razones de orden interno, (v) la existencia 
de un único proveedor, (vi) servicios personalísimos, (vii) servicios de publicidad para el Estado, (viii) 
servicios de consultoría distintos a las consultorías de obra que son continuación y/o actualización 
de un trabajo previo ejecutado por un consultor individual, (ix) contratación de bienes o servicios con 
fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico o tecnológico, (x) contra-
taciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecución resulte 
urgente, y (xi) contrataciones de servicios de capacitación de interés institucional.

20  El Plan Anual de Contrataciones es un instrumento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar las con-
trataciones de las entidades públicas, y debe encontrarse articulado con el Presupuesto Institucional y su Plan 
Operativo. El PAC se encuentra regulado por la Directiva N° 005-2017-OSCE-CD aprobada mediante Resolu-
ción N° 005-2017-OSCE-CD.
21  La OEC, en nuestro caso de estudio y conforme a la norma bajo la cual se dio el proceso de contratación, es 
la Unidad de Adquisición de Materiales Educativos adscrita a la DIGERE.
22  Según el artículo 31 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
23  Según el artículo 27 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
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3.2.3. Ejecución contractual

Es la fase donde una empresa declarada ganadora de un procedimiento de selección (se le otorgó la 
buena pro) procede con el perfeccionamiento y suscripción del contrato. Para ello, se establecen las 
condiciones bajo las cuales se desarrollará la prestación contratada. La empresa presentará las ga-
rantías a favor de la entidad pública contratante mientras que esta última entrega adelantos (de co-
rresponder) a favor del contratista sujetos al cumplimiento de plazos y condiciones contractuales. En 
esta fase también se encuentran comprendidas las posibles modificaciones contractuales, así como 
las responsabilidades que deriven de ellas, la nulidad del contrato por vicios legales o contravencio-
nes a las normas aplicables detectadas con posterioridad a su celebración, la resolución del contrato 
por incumplimiento de obligaciones pactadas y la configuración de penalidades por la inadecuada o 
tardía ejecución de las prestaciones.

3.2.4. Culminación

Esta fase comprende la recepción y el otorgamiento de la conformidad de los bienes o servicios 
generales de consultoría especializada o consultoría de obra, así como la declaración de recepción 
y la aprobación de la liquidación de obras. También se encuentran en esta fase los posibles hechos 
suscitados con posterioridad a dichas recepciones, como la detección de vicios ocultos en las presta-
ciones contratadas, esto con el objetivo de determinar las responsabilidades administrativas, civiles 
y penales del caso. 

4. El diseño de la corrupción desde adentro: el Programa Nacional de Dotación de 
Materiales Educativos del MINEDU

El Perú mantiene una posición históricamente rezagada en sus resultados educativos. Las pruebas 
PISA situaron al país en el puesto 66 de 72 en el año 2015 (OECD 2015). La Contraloría General de la 
República (2013) señaló que gran parte de la responsabilidad de los bajos índices en las pruebas PISA 
están en la distribución oportuna de materiales educativos. Para el año 2013 el Ministerio de Educa-
ción (MINEDU) logró que el 56.4% de textos escolares de matemática fueran entregados oportuna-
mente, es decir, antes del inicio de las clases (Contraloría General de la República 2013: 11). Para el 
año 2017, el Ministerio de Educación reportó que el 66.7% de textos escolares habían sido entrega-
dos de forma oportuna (MINEDU 2017). La importancia de esta medida radica en que los docentes 
que cuentan con materiales educativos adecuados están en la capacidad de planificar sus sesiones 
de aprendizaje y hacer uso de sus materiales educativos de tal forma que estos generen algún tipo de 
impacto en el proceso de aprendizaje del estudiante (Cacheiro-González 2011). Además de su impor-
tancia pedagógica, el MINEDU diseñó una serie de procedimientos administrativos que guían desde 
la elaboración hasta la entrega del material educativo a los colegios a nivel nacional. Recientemente, 
el MINEDU aprobó, mediante un decreto supremo, incluir como compromiso importante para todos 
los actores del sistema educativo la entrega oportuna de materiales.24 

24  Se trata del Decreto Supremo N° 625-2017-MINEDU, que aprueba las «Normas técnicas para la implemen-
tación de compromisos del desempeño 2017».
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4.1. La creación del Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos

Para garantizar la llegada oportuna de materiales, el MINEDU recurrió a la creación de una Unidad 
Ejecutora25 (UE). Las UE son órganos especializados que están en capacidad de contraer compro-
misos, devengar gastos y ordenar pagos; es más, tienen una relación directa con los sistemas de 
administración financiera del sector público (Ministerio de Economía y Finanzas, Sistema Nacional 
de Presupuesto, Sistema Nacional de Tesorería, Sistema Nacional de Endeudamiento y Sistema Na-
cional de Contabilidad). Las UE garantizan que los procesos de contratación se den a través de uni-
dades especializadas que prevén las demoras que ocurrirían a través de los canales tradicionales de 
compras públicas.

Así, el 01 de octubre de 2013, el MINEDU formalizó la creación de la Unidad Ejecutora 120, deno-
minada «Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos».26 Desde su creación, tanto 
su ubicación dentro de la estructura organizativa del MINEDU como sus funciones principales 
cambiaron en dos ocasiones. El primer cambio se originó el año 2014, cuando el MINEDU designó 
como responsable de la UE a la Asesora II del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica.27 
Para el desarrollo de sus tareas, la oficina contaba con apoyo de los sistemas administrativos im-
plementados en el MINEDU, gestionados a través de sus unidades orgánicas, tales como la Oficina 
General de Administración, la Oficina de Planeamiento Estratégico, la Unidad de Medición de la 
Calidad Educativa y la Unidad de Presupuesto. Sin embargo, esta organización fue modificada rá-
pidamente.

El año 2015, por medio de la Ley N° 30281, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2015, el Gobierno exigió al MINEDU reestructurar sus funciones y operaciones para mejorar los pro-
cesos de adquisición y entrega de materiales educativos. En respuesta a dicha medida, el MINEDU 
reformuló su Reglamento de Organización y Funciones (ROF)28 y en su artículo 190 designó a la 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE) como responsable de la compra, almace-
namiento y entrega de materiales educativos, es decir, como responsable del manejo del Programa 
Nacional de Dotación de Materiales Educativos. La creación de este organismo, además, fue acom-
pañado de la asignación de un funcionario responsable a nivel directivo.29 Asimismo, el MINEDU 
aprobó el Manual de Operaciones30 de la DIGERE con las siguientes funciones generales: (i) designar 
comités para la selección de empresas, (ii) suscribir contratos para la adquisición de bienes o su 
resolución, (iii) aprobar prestaciones para bienes y servicios, (iv) estandarizar bienes y servicios, 

25  Según el artículo 58 de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, las Unidades Ejecutoras se 
crean para el logro de objetivos y la contribución de la mejora en la calidad de un servicio público, debiendo 
seguir los criterios de: especialización funcional para garantizar la operatividad de una función relevante de la 
entidad, contando así con una administración independiente, y la cobertura de un servicio, teniendo en cuenta 
la magnitud del servicio público que presta la entidad. 
26  Mediante Resolución Ministerial N° 0491-2013-ED.
27  Mediante Resolución Ministerial N° 255-2014-MINEDU del 17 de junio de 2014.
28  Mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU del 30 de enero de 2015.
29  Mediante Resolución Ministerial N° 171-2015-MINEDU de fecha 27 de febrero de 2015 se designa a la 
funcionaria Flor Aidee Pablo Medina como directora de la DIGERE. Posteriormente, designación que reemplaza 
su asignación como asesora del Viceministerio de Gestión Pedagógica a través de la Resolución Ministerial N° 
255-2014-MINEDU de fecha 17 de junio de 2014.
30   Mediante Resolución Ministerial N° 205-2015-MINEDU del 26 de marzo de 2015.
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(v) cancelar procesos de selección, (vi) aprobar bases de los procesos de selección y (vii) revisar y 
tramitar pagos de contratos. Dicho manual, en su artículo 5, reconoció la autonomía administrativa, 
económica, presupuestal y financiera de la DIGERE, así como también definió su dependencia funcio-
nal del Viceministerio de Gestión Pedagógica. 

El Manual de Operaciones aprobado por el MINEDU también estableció las unidades integrantes de 
la DIGERE. Entre ellas un órgano de asesoramiento (Unidad de Presupuesto, Programación y Monito-
reo), un órgano de apoyo (Unidad de Administración) y dos órganos de línea (Unidad de Adquisición 
de Recursos Educativos y Unidad de Almacenamiento y Distribución). Cada uno de ellos con funcio-
nes específicas en relación al funcionamiento de la DIGERE.  

El órgano de asesoramiento es responsable de la conducción, formulación y monitoreo de la programa-
ción física y presupuestal de la DIGERE y de sus proyectos de inversión pública. En cambio, el órgano de 
apoyo es responsable de la gestión de los sistemas administrativos de Recursos Humanos, Contabili-
dad, Tesorería y Abastecimiento de la DIGERE. Finalmente, los órganos de línea coordinan y ejecutan la 
contratación de bienes y servicios en materia de recursos educativo-pedagógicos previamente defini-
dos por unidades usuarias del MINEDU, y también gestionan el almacenamiento y la distribución física 
de los recursos adquiridos, respectivamente. La figura 1 refleja la estructura organizativa de la DIGERE.

Figura 1 

Organigrama de la dirección de gestión de recursos educativos

Fuente. Elaborado por MINEDU (2015)
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4.2. El diseño de la corrupción

La centralización para la adquisición y entrega de materiales educativos en la DIGERE —que bajo el 
marco normativo peruano toma la forma de una unidad ejecutora— presentó una serie de limitacio-
nes que crearon incentivos para la comisión de actos corruptos. Tal como señalan Søreide (2002) y 
Herzfel y Weiss (2003), las normas y procedimientos que regulan el funcionamiento de este orga-
nismo tienen vacíos de regulación que amplían el riesgo de aparición de actos corruptos. Se trata de 
un diseño institucional que tiene dos grandes limitaciones. Primero, los procesos de adquisiciones 
públicas pueden estar sesgados por especificaciones técnicas (Søreide 2002) incluidas desde que 
los bienes a adquirir fueron consignados en el Plan Anual de Contrataciones (PAC),31 es decir, hasta 
un año antes del proceso de selección. Segundo, los estudios de determinación de precios, a cargo de 
la unidad que desarrolla la compra del bien, no cuentan con regulación alguna que permita identificar 
su precio real de mercado. En los hechos, estas dos limitaciones sirven como base fundamental para 
la aparición de actos corruptos. Procederemos con la explicación de cada uno.

4.3. Las especificaciones técnicas 

Existen dos fuentes insertas en el diseño de la DIGERE (y en general en los órganos constituidos en la for-
ma de UE) que incentivan el desarrollo de actos corruptos. La primera fuente se concentra en las especifi-
caciones técnicas de los bienes o servicios que deben considerarse para la elaboración del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC). Todo requerimiento de bienes se encuentra comprendido dentro del PAC, el cual es 
publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones con el Estado (SEACE), desarrollado por la OSCE 
y la web institucional del MINEDU. Estos bienes deben ser cubiertos con el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) del año correspondiente. El PAC, además, contiene las fechas en las que deben desarrollar-
se las actividades preparatorias,32 las cuales son ejecutadas por las unidades orgánicas (de asesoramiento 
y de línea)33 de la DIGERE: (i) la Unidad de Adquisición de Recursos Educativos, (ii) la Unidad de Presu-
puesto, Programación y Monitoreo, y (iii) la Unidad de Almacén y Distribución. 

Según Olken y Pande (2012), en países en desarrollo es común que el «diseño» de actos corruptos 
se presente desde las especificaciones técnicas que solamente uno —o algunos— de los proveedores 
pueda tener en el mercado. Las justificaciones técnicas de estas compras, en muchos casos, pueden 
ser irrefutables, dado que se sostienen en argumentos que recurren de forma interesada a la evidencia. 

31  El PAC es usualmente formulado con un año de anterioridad, y es regulado por los artículos 6, 7, 8 y 9 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones aplicable. La elaboración, aprobación, publicación, modificación y 
ejecución del PAC se encuentran regulados complementariamente por la Directiva N° 005-2009-OSCE/CD, 
disponiendo que el PAC debía contar con información sobre el objeto de la contratación, la cantidad, el valor 
estimado de la contratación, el tipo de proceso, la modalidad de selección y la fecha prevista de la convocatoria, 
entre otros.
32  Los cuales son: (i) la elaboración del requerimiento realizado por el área usuaria que se beneficiará con la 
contratación, (ii) la determinación del valor referencial a cargo del Órgano Encargado de las Contrataciones 
(OEC) de la entidad y (iii) la certificación de crédito presupuestario que se encuentra a cargo de la unidad or-
gánica de la entidad encargada de la gestión presupuestal.
33  Son unidades orgánicas todas las unidades a excepción del órgano de apoyo. En nuestro caso: la unidad 
de administración es un órgano de apoyo, la unidad de programación, presupuesto y monitoreo es un órgano 
de asesoramiento, mientras que la unidad de adquisición de materiales educativos y la unidad de almacén y 
distribución son órganos de línea. Son unidades orgánicas todas las unidades a excepción del órgano de apoyo.
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Esta es una de las fuentes de la corrupción que debido a su dificultad para ser identificada «pasa por 
ser percibida como un procedimiento legal» (Kaufmann y Vicente 2011: 4). La inclusión de requisitos 
tecnológicos (especificaciones técnicas) dentro de las solicitudes e informes técnicos para las contra-
taciones, sumadas a la ausencia de regulación, constituye un incentivo importante para la corrupción. 

La segunda fuente que promovió actos corruptos en la DIGERE está en la preselección de las empre-
sas participantes en la provisión de un bien. En nuestro caso, la Unidad de Adquisición de Recursos 
Educativos adscrita a la DIGERE es el Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) según el nu-
meral 3 del artículo 5 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF. Dicha unidad es el órgano encargado de las actividades relativas 
a la gestión del abastecimiento de materiales educativos del MINEDU. De esta manera, la Unidad 
de Adquisición de Recursos Educativos está encargada de conformar comités de selección cuya de-
signación, suplencia y remoción se encuentra regulado por los artículos del 27 al 34 del Reglamento 
mencionado. Además, esta unidad tiene la obligación de realizar un estudio de posibilidades de pre-
cios y condiciones que ofrece el mercado para determinar el valor referencial de la contratación en 
base a las especificaciones técnicas remitidas por el área usuaria, trabajo que desarrolla a través de 
la consulta de presupuestos y cotizaciones actualizadas, páginas web, catálogos de bienes, precios 
históricos, estructuras de costos y otras herramientas, respecto a bienes o servicios que guarden si-
militud con el requerimiento (Álvarez 2016: 55). De esta forma, estaría en la capacidad de maximizar 
el valor de los recursos públicos que se invierten. 

Precisamente la gran discrecionalidad con la que Unidad de Adquisición de Recursos Educativos cuenta 
la hace propensa a los actos de corrupción, dado que el proceso de determinación del valor estimado 
del bien que se desea adquirir se encuentra desregulado. En otras palabras, ni la Ley de Contrataciones, 
aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1017, ni la OSCE han desarrollado lineamientos sobre cómo 
se debe desarrollar tal proceso. Como menciona Klitgaard (1994), la alta discrecionalidad con la que 
cuentan los funcionarios especialistas encargados del estudio de precios, la relativa nula responsabili-
dad y la autonomía con la que cuentan contribuyen a que, en sus estudios de mercado, estos puedan 
favorecer a una empresa en particular. Esta estructura organizativa representa una potencial fuente de 
corrupción: es un error en el diseño institucional de las normas de compras del Estado.

El resultado de dicho error es la comisión de más de una modalidad de corrupción bajo el disfraz de 
procesos que parecen perfectamente legales. Siguiendo a della Porta y Vanucci (2016), uno de los 
actos de corrupción comunes en estos procesos son las invitaciones selectivas. A pesar de que el 
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que debe realizarse el estudio de mercado, 
solamente el responsable de la Unidad de Adquisición de Recursos Educativos es quien determina 
con qué empresas del mercado realizar este estudio, decide sobre los participantes en los procedi-
mientos de selección y a quién es adjudicada la buena pro.34 

Son tres las modalidades que pueden ser empleadas para lograr que una empresa gane un proceso de 
selección, sin ser —necesariamente— el mejor postor: (i) la fabricación de los estudios de mercado que 
establecen el valor referencial, (ii) el uso de «candados» en los procesos de selección y (iii) la precalifi-
cación a partir de la experiencia, recursos y bienes de la empresa que se desea que gane la convocatoria.

34  La buena pro es la denominación que le da normativa de contrataciones del Estado al hecho de ganar, a 
través de la mejor propuesta técnica y económica, un procedimiento de selección para la ejecución de presta-
ciones a favor de una entidad pública.
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La fabricación de estudios de mercado se refiere a las limitaciones que ocurren debido a que el res-
ponsable legal de la contratación invite selectivamente a ciertas empresas consultándolas directa-
mente por sus características legales, rubros o montos específicos de contratación. Esto, con el ob-
jetivo de acondicionar los requisitos del proceso de selección a dicha empresa. El uso de «candados» 
se refiere al empleo de uno o más requisitos únicos para descalificar a otras empresas participantes 
en los procesos de selección. En cambio, la precalificación ocurre cuando se desarrollan interpreta-
ciones interesadas de las normas, de manera tal que calcen perfectamente a la experiencia y sustento 
documental con el que cuente la empresa selectivamente convocada. 

Una vez que se ha determinado el valor referencial de la compra y las especificaciones técnicas de 
la contratación —donde potencialmente se pueden haber establecido actos corruptos—, se procede 
con el desarrollo del expediente de contratación.35 Este documento contiene el resumen ejecutivo 
de las actuaciones previas, la certificación de crédito presupuestario, la determinación del procedi-
miento de selección, el sistema de contratación y la modalidad de selección con el sustento corres-
pondiente. Este documento se encuentra bajo la custodia y responsabilidad del OEC (que en el caso 
de la DIGERE es Unidad de Adquisición de Recursos Educativos) y, eventualmente, del comité de 
selección. Una vez desarrollado, el funcionario facultado, en nuestro caso la directora de la DIGERE, 
procede con su aprobación. 

Llegado a este punto, existen cuatro caminos formales para seleccionar a la empresa que contratará 
con el Estado: (i) la adjudicación de menor cuantía y adjudicación directa, (ii) el concurso público, 
(iii) la licitación pública, y en casos excepcionales (iv) la exoneración de procesos de selección,36 que 
cuenta con disposiciones especiales.37 En casos donde agentes corruptos han determinado ex ante 
las empresas ganadoras, estos procesos de selección son mecanismos de «cumplimiento formal» de 
la ley, mas no procesos que contribuyan a controlar la corrupción. En el caso que analizamos, los fun-
cionarios de la DIGERE escogieron un proceso especial de selección denominado «convenio marco».

4.4. Procesos especiales de selección

En los procesos regulares de selección tanto las especificaciones técnicas, los candados y la precali-
ficación son estrategias empleadas para la comisión de actos corruptos. En cambio, en los procesos 
especiales de selección el grado de discrecionalidad es aún mayor. Los procesos especiales de selec-
ción son: (i) la subasta inversa y (ii) el convenio marco. 

La primera modalidad (subasta inversa) es una modalidad de selección, que puede llevarse a cabo de 
forma presencial o virtual, mediante la cual una entidad contrata bienes y servicios38 con caracterís-

35  El contenido del expediente de contratación se encuentra regulado por el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado aplicable.
36  Regulada por los artículos 20, 21, 22 y 23 de la Ley de Contrataciones del Estado aplicable.
37  Según el Reglamento de la Ley de Contrataciones aplicable, se configura exoneración del proceso de selec-
ción cuando se da: i) Situación de emergencia (artículo 128), ii) Situación de desabastecimiento (artículo 129), 
iii) Carácter secreto, secreto militar o de orden interno (artículo 130), iv) Proveedor único de bienes o servicios 
que no admiten sustitutos (artículo 131), y v) Servicios personalísimos (artículo 132). 
38  El OSCE es quien determina cuáles serán los bienes y servicios contratables a través de esta modalidad, 
incluyéndolos mediante fichas técnicas en el Listado de Bienes y Servicios Comunes, el cual es de utilización 
obligatoria por las entidades públicas.
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ticas o especificaciones definidas objetivamente en el mercado o que cuenten con estandarización 
realizada por el Estado.39 Este proceso se desarrolla a través de una convocatoria pública en la cual 
el postor ganador es aquel que oferte el menor precio. Cuando se realiza de forma presencial, las 
propuestas se darán de forma escrita o verbal. Mientras que en la modalidad virtual esta se realiza 
a través de la plataforma del SEACE. Esta modalidad solo puede ser utilizada siempre y cuando los 
bienes requeridos no se encuentren incluidos en el catálogo de convenios marco.

La segunda modalidad especial, el convenio marco,40 en cambio, se encuentra a cargo de la Central de 
Compras Públicas-PERÚ COMPRAS. El Convenio Marco es la modalidad por la cual se selecciona a los 
proveedores precalificados por PERÚ COMPRAS, con los que las entidades deberán contratar los bienes 
o servicios que son ofertados a través de los catálogos electrónicos.41 Esto se desarrolla sin necesidad 
de mediar procedimientos de selección interno ni la necesidad de conformar un comité especial de selección.42 

Entonces, si no son necesarios ni procesos de selección, ni comités especiales, ¿quién selecciona a las em-
presas oferentes en los catálogos electrónicos? Precisamente, es la OSCE quien se encarga de la mencio-
nada selección. Los catálogos electrónicos muestran los proveedores, precios, lugares de entrega y demás 
condiciones de la contratación. La idea de emplear el convenio marco como modalidad de compras públi-
cas, en lugar de cualquier otra forma de selección, es facilitar la rapidez y transparencia en estos procesos. 

Según la normativa de contrataciones bajo la cual se produce nuestro estudio,43 y como hemos men-
cionados anteriormente, el Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) es la Unidad de Adqui-
sición de Recursos Educativos de la DIGERE, quien se encontraba obligada a utilizar esta modalidad 
especial si los bienes que requería comprar se encontraban listados en el catálogo.   

39  Esto permite que el único factor diferenciador entre los bienes o servicios sea el precio al cual se ofertan.
40  Se encontraba regulada por la Directiva N° 017-2012-OSCE/CD. Esta directiva fue derogada en diciembre 
de 2016 por la Directiva N° 026-2016-OSCE/CD, sin embargo, actualmente se encuentra vigente la Directiva 
007-2017-OSCE/CD, dejando sin efecto todas las disposiciones anteriores desde marzo de 2017.
41  Debe entenderse al catálogo electrónico como una herramienta de gestión para la contratación de bienes y 
servicios dentro de un Convenio Marco.
42  La denominación del procedimiento de selección especial ha sido modificada por la Ley N° 30225 a «Acuer-
do Marco», por lo que toda referencia al Convenio Marco debe entenderse como el mismo procedimiento de 
selección especial. 
43  Se debe tener en cuenta que la normativa en materia de contrataciones estatales del Perú se encuentra en 
constante modificación, por ejemplo, el Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, promul-
gado en junio del año 2008, fue modificado por la Ley N° 29873 en junio de 2012, de igual forma su reglamento, 
aprobado a través del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, fue modificado por los Decretos Supremos N° 138-
2012-EF (agosto de 2012), N° 116-2013-EF (junio de 2013), N° 080-2014-EF (abril de 2014), N° 261-2014-EF 
(setiembre de 2014). Sin embargo, tanto la Ley como el Reglamento mencionado —como todas sus modifica-
torias— fueron derogadas por la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y por el Decreto Supremo N° 
350-2015-EF-Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ambos cuerpos normativos entraron en vigen-
cia en enero del año 2016. Pero incluso estos últimos cuerpos normativos han sufrido modificaciones, dispuestas 
a través del Decreto Legislativo N° 1341 (abril de 2017), que modifica la Ley de Contrataciones del Estado, y por 
el Decreto Supremo N° 056-2017-EF (abril de 2017), que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones. 
Esta constante modificación del marco normativo que regula las contrataciones del Estado provoca que se deba 
hacer referencia a más de una ley y reglamento a lo largo del presente documento, puesto que las contrataciones 
materia del presente análisis fueron realizadas en los años 2015 y 2016, para lo cual deberá entenderse que la ley 
y reglamento aplicables a cada contratación son las vigentes al momento de iniciar el procedimiento de selección.
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4.5. Compras de computadoras

La Fiscalía Especializada en Lavado de Activos inició una serie de investigaciones referentes a com-
pras de bienes que realizó el MINEDU, con base a irregularidades detectadas en la contratación y 
adquisición de 96 mil equipos de cómputo (El Comercio 2016) entre los años 2015 y 2016, ascen-
diendo al valor de S/.146 millones aproximadamente (Gestión 2016).  Dichas contrataciones fueron 
previstas en el PAC de la Unidad Ejecutora N° 120, Programa Nacional de Dotación de Materiales 
Educativos, de los años 2015 y 2016, estableciendo como un requerimiento la compra de equipos de 
cómputo como parte de los materiales necesarios para el adecuado aprendizaje de los estudiantes 
de los distintos centros educativos bajo administración estatal. El área usuaria, es decir la unidad del 
MINEDU donde se originó el pedido de compra, justificó dicha necesidad en un informe que es recibi-
do por la DIGERE y quien, a su vez, desarrolló un expediente de contratación. Dicho expediente contó 
con los siguientes elementos: (i) el requerimiento, que incluye el listado de bienes por contratar con 
sus respectivas características, (ii) el sustento de la decisión de contratar y (iii) la disponibilidad de 
recursos. Este expediente debe encontrarse autorizado por el funcionario competente que asumirá la 
responsabilidad por dichas contrataciones, en nuestro caso la directora de la DIGERE.44 Es importan-
te nuevamente resaltar lo mencionado por Kitgaard (1994): la discrecionalidad de los funcionarios 
encargados del desarrollo de los expedientes técnicos, el monopolio del conocimiento y las carac-
terísticas técnicas de los productos pedidos son elementos que contribuyen a la comisión de actos 
corruptos. El mecanismo de contratación por catálogos electrónicos no es la excepción.

Una vez aprobado el expediente de contratación que, tal como mencionamos en el apartado ante-
rior, puede tener ya indicios de sesgo hacia una empresa particular (por especificaciones técnicas, 
candados o precalificación), este pasa a la Unidad de Adquisiciones de Recursos Educativos de la 
DIGERE, quien se encarga de realizar la compra del producto requerido. Este proceso consta de tres 
simples pasos electrónicos (OSCE 2013: 5-6): (i) en el módulo de convenio marco se selecciona el 
catálogo electrónico de computadoras (portátiles o de escritorio), (ii) una vez dentro de este catálo-
go, se filtra el bien requerido por las características definidas en el requerimiento y modificadas por 
el OEC. Luego se selecciona una de las ofertas contenidas en dicho catálogo, verificando el nombre 
del proveedor con quien se va a contratar. (iii) Finalmente, a través del mismo módulo, se emite la 
orden de compra, que contiene todos los datos de la oferta contenida en el catálogo, la cual debe ser 
publicada en el SEACE.

Es crucial mencionar que tanto la ley como las directivas que regulan el Convenio Marco disponen 
que la determinación del valor referencial del precio de un bien es opcional. Es decir, a diferencia de 
las modalidades anteriores, ni siquiera es necesario determinar si los precios en los catálogos concuerdan 
con los del mercado. Esto, evidentemente, otorgó una enorme discrecionalidad para que tanto empre-
sas como funcionarios establecieran relaciones corruptas. Los incentivos están presentes facilitando 
institucionalmente la corrupción (Kunicova 2006). Es más, no existe control alguno de la OSCE o del 
MINEDU durante estos procesos de contratación.45 Únicamente existen causales de retiro de los pro-

44  Mediante la Resolución Ministerial N° 171-2015-MINEDU del 27 de febrero de 2015, se resuelve designar a 
Ruth Marina Vilca Tasayco como nueva directora.
45  Las fichas contienen las características de los bienes y servicios que son ofertados bajo la modalidad de 
Convenio Marco. Dichas fichas incluyen proveedores adjudicatarios, precios, lugares de entrega y demás con-
diciones de la contratación, las mismas que solo deben ser aceptadas por la entidad contratante.
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veedores del catálogo electrónico por parentesco o conflictos de interés. Aunque este procedimiento 
está a cargo del OSCE y no del MINEDU (DIGERE), quien es el encargado de las compras.

Son dos los tipos de corrupción prevalentes en la modalidad de convenio marco que pasan por ser 
perfectamente legales debido a los vacíos normativos encontrados. (i) El fraccionamiento,46 es decir 
que es posible incurrir más de una vez en la contratación de un mismo bien de forma que se provo-
que una contratación al menudeo encareciendo los precios de los bienes. (ii) El uso de información 
confidencial, es decir, el funcionario encargado de la compra podría sugerir que un postor se inscriba 
en el catálogo electrónico específico para que, al momento de realizar la selección en la entidad, se 
busque solamente a dicha empresa y pueda así pactarse precios sobrevalorados y colusión en las 
contrataciones públicas.

Precisamente, en nuestro caso de estudio, el MINEDU, a través de la DIGERE, desarrolló una serie 
de compras de computadoras entre 2015 y 2016 por cerca de 146 millones de soles. A pesar de que 
el ROF del MINEDU y el Manual de Operaciones de la DIGERE —es decir, el diseño institucional 
mismo— sugirieron que la Unidad de Presupuesto, Programación y Monitoreo de la DIGERE puede 
vigilar las adquisiciones desarrolladas por dicha entidad. La discrecionalidad con la que cuentan los 
funcionarios responsables de las compras promovió una asociación entre la dirección de la DIGERE, 
los encargados de la compra —ubicados en la Unidad de Adquisición de Recursos Educativos— y las 
empresas contratadas. En total se contrataron cinco empresas que defraudaron al Estado y que pos-
teriormente remitieron el dinero procedente de las compras a funcionarios del MINEDU y testaferros.

La semana siguiente al destape del escándalo, la directora de la DIGERE presentó su renuncia ante 
el MINEDU, la cual fue aceptada mediante Resolución Ministerial N° 567-2016-MINEDU del 21 de 
noviembre de 2016.

5. Conclusiones 

El estudio de la corrupción presenta una serie de limitaciones metodológicas que dificultan su identi-
ficación. Entre ellas se encuentran limitaciones definicionales que varían conforme al enfoque desde 
donde se la aborde, dificultades para visibilizarla (debido a lo subrepticio del fenómeno) y dificulta-
des para medirla, asociadas a la inadecuación de los indicadores para identificar actos corruptos. Sin 
embargo, a pesar de estas limitantes, desde una mirada institucional es posible observar la corrup-
ción como un fenómeno que aparece a raíz del entramado legal e institucional de una organización. 
La corrupción encuentra sus nichos en los vacíos regulatorios de nuestras instituciones, en otras 
palabras, podríamos haber diseñado de forma (in)intencionada la corrupción. 

Esta situación se agrava cuando analizamos el marco normativo peruano relativo a contrataciones 
públicas y encontramos que no existe una autoridad única que regule o establezca criterios para 
la promoción de la transparencia e interconectividad de los diversos sistemas participantes de las 
compras públicas. En los hechos, contratar con el Estado peruano implica la interacción de los once 
sistemas administrativos cuya rectoría no está a cargo de la entidad pública contratante de los ser-
vicios. Es decir, mientras una entidad pública requiere adquirir bienes, el proceso de contratación se 

46  Según el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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desarrolla bajo las reglas diseñadas por otras, situación que dispersa las responsabilidades adminis-
trativas y penales, incrementando la discrecionalidad de los funcionarios públicos contratantes. Ade-
más, existen muy pocos mecanismos de interacción y coordinación entre sistemas administrativos 
y órganos de línea de las entidades contratantes para la prevención de aparición de actos corruptos: 
mientras las entidades contratantes se encargan de confeccionar requerimientos que podrían ya es-
tar sesgados a favor de un postor, el sistema administrativo solo procede a ordenar los trámites que 
den legalidad al procedimiento de contratación. 

En el caso particular del Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos del MINEDU (a 
cargo de la DIGERE), existen dos fuentes institucionales y legales que promueven la corrupción. El 
primero de ellos se encuentra en los requerimientos, establecidos por las unidades usuarias, para la 
contratación de bienes. Las unidades que requieren contratar bienes pueden emplear especificacio-
nes técnicas que sesguen (direccionen) a proveedores pactados, dichos requerimientos podrían ser 
incluidos en el PAC hasta con un año de anterioridad. La segunda fuente se encuentra en los estudios 
de determinación de precios a cargo de la unidad que desarrolla el proceso de compra (la Unidad 
de Adquisición de Recursos Educativos). La elaboración de estos estudios no cuenta con regulación 
alguna que permita identificar el precio real de mercado de un bien. Tampoco existen procedimientos 
que vigilen la transparencia de los estudios. De esta forma, es posible direccionar la compra de un 
bien a cierto postor, cuyos precios se encuentren por encima del mercado. 

En ambas situaciones, tanto el grado de discrecionalidad con la que cuentan los funcionarios públi-
cos como el diseño institucional de la DIGERE, se estructuraron oportunidades para la aparición de 
actos corruptos. En nuestro caso de estudio, estas limitaciones institucionales afectaron la intención 
de que la DIGERE fuera la unidad que agilizara la compra de materiales educativos y contribuyera a 
cerrar la brecha educativa en el país. En su lugar, se obtuvieron, según reporta la Fiscalía, compras 
públicas fraudulentas por cerca de 146 millones de soles. Se observa, así, que existen lagunas de dis-
crecionalidad diseñadas dentro del marco normativo, y que cuentan con autonomía administrativa 
institucional que facilita las prácticas corruptas sin evidenciar ilegalidad rastreable a simple vista. 
Tales son las consecuencias de los diseños institucionales fallidos que promueven la corrupción.
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